
CONTRATO DE ADQUISICIÓN A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
CENTRO DE INVESTIGACIóN EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE OENOMINARÁ "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, LA C. LORENA TABOADA
QUINTERO, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ 'EL PROVEEDOR", CONFORME A LAS
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

CENTRO OE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
.ÍM200181

DECLARACIONES

OECLARA "EL CIMAV":

Ser una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraeslatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI
vigésima sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida
en Escr¡tura Púb¡¡ca Número 42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal Número dos.
otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por
separación del T¡tular de Ia Notaría Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en
fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios '143, del Libro 36 de la
Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este D¡str¡to Jud¡c¡al Morelos, Estad
de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento JurÍdico de Creación es

L Realizar actividades de investigación básica y aplicada en las áreas de Ciencia de
Materiales y Ciencia y Tecnología Ambiental y disciplinas afines, orientadas hacia la solución
de problemas nac¡onales, reg¡onales y ¡ocales del paÍs;

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de licenciatura, especialidad,
maestría, doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actualización y
especialización de personal en actividades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

l¡1. Or¡entar la investigación c¡entíf¡ca y el desarrollo e innovación tecnológ¡ca a la
modern¡zación del sector product¡vo y promover y gestionar ante las organ¡zaciones
públicas, soc¡ales y privadas, la transferencia del conoc¡miento, en términos de lo que para
el efecto se establezca en la normativ¡dad aplicable;

lV. Difundir y publicar información técnica y científica sobre los avances que registre en su
espec¡alidad, así como de ¡os resultados de las investigaciones y habajos que realice;

V. Contr¡buir con el S¡stema Nacional de C¡encia y Tecno¡ogía a que se ref¡ere la Ley de
Ciencia y Tecnología en congruencia con el programa sectoria¡ y la red nacional de grupo
y centros de ¡nvestigación, para asociar el trabajo científico y la formación de recu
humanos de alto nivel al desarrollo del conocimiento y a la atención de las necesidade
la sociedad mexicana;
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Vl. Realizar labores de vinculac¡ón con los sectores público, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en activ¡dades de promoción de Ia
metrología, el establec¡miento de normas de calidad y la certif¡cac¡ón en apego a la Ley de
la mater¡a.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo V¡llafuerte, cuenta con ¡as facultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la Directora
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4. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM94í025MJl

5. Que la Adjudicac¡ón del presente Contrato se realizó a través del Procedim¡ento de
Adjud¡cación Directa. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en el Artículo 42 de la Ley
de Adqu¡s¡c¡ones Arrendam¡entos y Serv¡cios del Sector Público, como excepc¡ón a la
Licitación Públ¡ca.

Que cuenta con la aceptac¡ón presupuestal y con la disponibilidad de recurso sufic¡ente para
el pago del objeto de este contrato, en la partida 5'190í del Presupuesto correspondiente al
ejercicio fiscal 2020, con cargo al Proyecto lnterno número 70059.

7. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domicilio
el ubicado en Calle Miguelde Cervantes número'120 del Compleio lndustrial Chihuahu
en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

II. DECLARA 'EL PROVEEDOR"

L Que es una persona fís¡ca en pleno ejerc¡cio de sus derechos y con capacidad suficiente
para la ejecución y cumplimiento del presente contrato, de acuerdo a los requerimientos de
"EL CIMAV" y que son objeto de este ¡nstrumento.

2. Que tiene capacidad jurídica para obligarse de conformidad con el objeto de este instrumento
que dispone de la organización, experiencia y demás elementos técn¡cos económicos y
humanos suficientes para ello, y que conoce en su integridad el equipo materia de este contrato,
para llevar a efecto los servicios;

3. Que cuenta con los reg¡stros, l¡cenc¡as y permisos necesarios para actuar como
Prestador del Servicio que origina su contralación a través del presente documento

4. Bajo protesta de decir verdad, manif¡esta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establecidos en los artículos 29 frac/c;ión Vlll, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Público.

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y ba.io protesta de dec¡r verdad, manifiesta que
se encuentra al coniente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en términos de lo
dispuesto por el artÍculo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

6. Que para los efectos del presente Contrato señal4 como su dom¡cil¡o legal el ubicado en la
Carretera Nacional #5000. Colonia La Estanzuela, Monterrey, Nuevo León.

7. Que su Registro Federal de Contribuyentes es TAQL7í0509SW2

III. DECLARAN AMBAS PARTES

6
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uNlco. Que vistas las anter¡ores declarac¡ones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las s¡guientes:

CENTRO OE INVESTIGACION EN l'TATERIALES AVANZADOS S.C.
'1t!1200't8'1

General del Centro de lnvest¡gac¡ón en [,,lateriales Avanzados S.C., en fecha 29 de
enero de 2020, la cual consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del
Licenc¡ado Hiram Quezada Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el
Licenc¡ado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Jud¡cial
N.4orelos, contando con las facultades conferidas en el artÍculo 48 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, y Servicios del Sector Público.
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CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZAOOS S.C,
I M200t81

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar: 'EAUIPO MINISPLIT MARCA
MTRAGE DE 1.5 TON. MODELO MAGNUM 19 INVERTER 220V, FRIO CALOR, (CANTIOAD 7).
EQUIPO MINISPLIT MARCA MIRAGE DE 3 TON. MODELO MAGNUM lT INVERTER 220 V. FRIO
CALOR, (CANTIDAD 3). EQUIPO MINISPLIT MARCA MIRAGE DE 2 TON. MODELO MAGNUM
19 INVERTER 220 V. FRIO CALOR, (CANTIDAD 1)." Conforme a las caracterÍst¡cas,
especificaciones, términos y condiciones que se establecen en el clausulado del presente Contrato,
en las órdenes de compra 1M200181, así como en la cot¡zación número 42044, emitida para tales
efectos por "EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de "EL CIMAV"
Unidad Monterrey ubicadas en calle Parque de ¡nvest¡gac¡ón e lnnovac¡ón Tecnológ¡ca,
Al¡anza Noñe 202, C.P.66600, Monterrey N.L, en el área de almacén m¡smos que serán rec¡bidos
por personal adscrito a "EL CIMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente contrato es de $'152,646.57 (CIENTO CINCUENTA Y
DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 57/100 M.N.), más la cantidad de $24,423.44
(VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES PESOS ¿t4l100 M.N.) correspond¡ente al
lmpuesto al Valor Agregado, dando un total a pagar de 5177,070.0'l (CIENTO SETENTA Y SIET
MIL SETENTA PESOS 01/100 M.N.). Cantidad que ¡ncluyen todos ¡mpuestos, gastos y fle
relacionados con las órdenes de compra 1M200181.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por ¡os materiales, ¡nsumos, sueldos,
honorar¡os, organ¡zación, dirección técnica y adm¡n¡strativa; prestaciones sociales y laborales a su

rsonal, así como por todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contrato, por
lo que no podrá exigir mayor retribución por n¡ngún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados los bienes objeto
del presente contrato, en los térm¡nos que determine "EL CIMAV" dentro de las órdenes de compra
que para tal efecto se erogaron. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para
contra rec¡bo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y X[/L correspond¡ente de
acuerdo a las instrucciones de "EL CIMAV", ¡o cual será ante el Oepartamento de Adqu¡s¡c¡ones
y con la debida anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y
autorizada. El Comprobante Fiscal Dig¡tal (CFDI)deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera
satisfacción de "EL CIMAV".

Los pagos se efectuarán med¡ante depósito y/o transferencia a la cuenta bancar¡a habilitada para
tales efectos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEOOR" garant¡za, de manera especÍfica y sin reservas que, al momen
de entregar, los b¡enes o servicios adquiridos, serán comercializables, libres de cualquier defecto n

material o mano de obra, y que se ajustarán a los requerimientos de la Orden de Compra para tal
efecto generada, "EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" not¡ficación sobre cualquier defecto o
no conformidad de esla naturaleza de acuerdo a los términos y condic¡ones establecidas en las
órdenes de compra I M200'181, origen del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parc¡al o total que real¡za "EL CIMAV,, en retación a los
serv¡cios o productos que ¡mportan las órdenes de compra lM2oo'181, no constituirá la aprobación
o aceptación de tal bien o serv¡cio y "EL clMAv" se reserva el derecho de inspeccionar los bienes
o serv¡cios, incluso después de realizado el pago de manera parcial o total.

"EL PROV EEDOR"se obl¡ga expresamente a reembolsar a ,,EL ClMAV,,el precio de compr
e contratación de cualquier bien o servicio que se hallare defectuoso o que no se ajustareo costo d
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a las especificaciones, dibujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo con el calendario de
entrega de "EL CIMAV" y que se devolviere a "EL PROVEEDOR".

De ¡gual forma convienen las partes que el b¡en o servicio rechazado se devolverá a costo
de "EL PROVEEDOR" y este último en su caso soportará todo riesgo de pérdida en cuanto al bien
o serv¡cio rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el bien o servicio rechazado y corregir cualquier defecto o
inconformidad con las especificaciones, dibujos o muestras. El costo de esta corrección se negociará
entre las partes y el prec¡o a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR".

QUINTA. AREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. Personal autorizado de "EL ClMAV", cuando
asÍ lo est¡me conveniente, se encargará de comprobar, supervisar y verificar la realización correcta
y eficiente de los servicios objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL CIMAV" designa como
responsable de vigilar el cumplimiento del presente contrato al Dr. Franc¡sco Servando Aguirre
Tostado, atendiendo en todo momento a las cláusulas del mismo, en cumplimiento al Artículo 84,
Séptimo Párrafo de "El Reglamento de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendam¡entos y Servic¡os
del Sector Públ¡co.

SEXTA. CANCELACIóN Y REVocAclÓN UNILATERAL. "El clMAV" se reserva el derecho de
cancelar de manera unilateral la orden de compra que motiva el presente instrumento, o cualquier
parte de la misma, así como a revocar unilateralmente parcial o totalmente el presente Contrato, si
'EL PROVEEDOR" no hubiese cumplido las condiciones pactadas. Lo anterior se realizará mediante
aviso por escrito a este últ¡mo. En el evento de tal cancelación "EL CIMAV' pagará todos los bienes
o servicios entregados y/o terminados. Cuando se recibiere cualquier aviso de cancelación bajo este
Contrato, "EL PROVEEDOR" a menos que se ¡ndicará otra cosa, inmed¡atamente cancelará todos
los pedidos o subcontratos dados o hechos en cumplimiento de esta orden de compra. El ejercicio
por parte de "EL CIMAV" de los derechos de cancelación reservados en este párrafo, no dará origen
a ninguna responsabilidad por parte de "EL CIMAV" excepto cuando se especifique en este párrafo
y no tendrá el efecto de des¡stir a la reclamación de los daños a que de otra manera tendrá derech
'EL CIMAV". Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a'EL CIMAV" de cualquier obligació
posterior al momento de la cancelación ya sea total o parcial.

o

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. "EL PROVEEDOR" seTá el único responsable del personal que
emplee con motivo de los trabajos a que se ref¡ere este Contrato, respecto de las obligaciones
laborales, f¡scales, de seguridad social y civil que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la Ley
Federal del Traba.jo. Por lo m¡smo, 'EL PROVEEOOR" exime a "EL CIMAV" de cualquier
responsabilidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en contra de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere Ia naturaleza del confl¡
por lo que en n¡ngún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidario o sustituto.

'EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualquier
reclamac¡ón que con mol¡vo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestaciones necesar¡os.

Cuando "EL PROVEEDOR" tuviere conocimiento de que cualquier d¡sputa laboral, real o potenc¡al,
estuviere demorando o amenazate con demorar el desempeño oportuno del presente Cont¡-ato,
inmed¡atamente dará a "EL CIMAV" aviso de Ia situación ¡ncluyendo toda la ¡nformación relevante
con respecto a la m¡sma.

OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS y OBLIGAC|ONES. Las partes acuerdan que ,,EL

PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, ¡os derechos y
obligaciones derivados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autorizac¡ón por escrito de "EL ClMAV".
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'1tll200181



CONTRATO DE ADQUISICIÓN A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, LA C. LORENA TABOAOA
QUINTERO, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", CONFORME A LAS
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
1M200181

DECLARACIONES

I. OECLARA "EL CIMAV":

Ser una empresa de Participación Estatal l\,4ayoritar¡a con el carácter de Entidad paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hac¡enda y Créd¡to Público en su XXVI
vigésima sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida
en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal Número dos,
otorgada ante la Fe de¡ Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por
separación del T¡tular de la Notaría Pública Número '12, Lic. Armando Herrera Acosta, en
fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de la
Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este D¡strito Jud¡cial Morelos, Estad
de Chihuahua, con fecha 23 de mazo de 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es

L Realizar act¡vidades de investigac¡ón básica y ap¡¡cada en las áreas de C¡enc¡a de
[,4ateriales y Ciencia y Tecnología Ambiental y d¡sciplinas afines, orientadas hacia la solución
de problemas nacionales, regionales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e ¡mpartir programas para estudios de licenc¡atura, especialidad,
maestría, doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actualización y
especialización de personal en actividades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la investigac¡ón c¡entíf¡ca y el desarrollo e innovac¡ón tecnológ¡ca a la
modern¡zac¡ón del sector product¡vo y promover y gest¡onar ante las organ¡zac¡ones
públ¡cas, sociales y pr¡vadas, la transferencia del conocim¡ento, en términos de lo que para
el efecto se establezca en la normatividad aplicable;

lV. Difundir y publicar información técnica y científica sobre los avances que registre en su
especialidad, así como de los resultados de las investigac¡ones y trabajos que real¡ce;

V. Contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología a que se refiere la Leyde
Ciencia y Tecnología en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de g rupo
y centros de investigación, para asociar el trabajo científico y la formación de recu
humanos de alto nivel al desarrollo del conoc¡miento y a la atenc¡ón de las neces¡dade
la soc¡edad mexicana;

de
S

Vl. Realizar labores de vinculac¡ón con los sectores públ¡co, soc¡al y privado; y

V¡1. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoción de la
metrologÍa, el establecimiento de normas de car¡dad y ra cert¡ficación en apego a ra Ley de
la materia.

Que la Mtra. Eva Acevedo v¡[afuerte, cuenta con ras facurtades confer¡das en er Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Adminlstración otorgado por ¡a Directora.
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CENTRO DE INVESÍIGACION EN IVATERIALES AVANZAOOS S,C,' 1t\,t200181

e) En general, por cualquier causa imputable a 'EL PROVEEDOR" o a su personal que implique
incumpl¡miento, total o parcial, a lo previsto en el presente instrumento.

DÉCIMA CUARTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El procedim¡ento de resc¡sión se llevará a

cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector
Público.

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigenc¡a del presente
Contrato será a partir de su firma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS
PARTES" 7 días naturales posteriores a la frma del presente ¡nstrumento, sin perjuic¡o de su posibl
term¡nación ant¡cipáda, en los términos establecidós en su clausulado. Si terminada la vigencia d
este Contrato'EL CIMAV'tuviera la necesidad de seguir adquiriendo bienes de 'EL PROVEEOOR
se requerirá la celebración de un nuevo Contrato

Las partes conv¡enen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las partes;
b) Exista caso fortu¡to o fuerza mayor o por causas atribuibles a "EL CIMAV", que imp¡dan el

cumplim¡ento de ¡as obligaciones en e¡ plazo establec¡do;
c) lniciado el procedimiento de resc¡sión administrat¡va del contrato "EL CIMAV" adv¡erta que la

rescisión pud¡era ocasionar algún daño o afectac¡ón a las func¡ones que tiene encomendadas.

Será requisito para elotorgamiento de la prórroga para el cumplimiento de las obl¡gaciones derivadas
de este contrato, que "EL PROVEEDOR" solicite por escrito a "EL CIMAV" la prorroga
correspondiente dentro de los quince dÍas naturales anteriores a la fecha en que deberá cumplirse
con la obl¡gación, para lo cual, "EL CIMAV" informara por escr¡to a "EL PROVEEDOR" dentro de
los cinco días naturales siguientes a la fecha en que haya recibido la solicitud de prórroga, las partes
deberán mod¡ficar el presente contrato, celebrando por escrito el convenio modificatorio
correspond¡ente dentro de los cinco diás naturales siguientes a la fecha en que "EL CIMAV" haya
hecho del conocimiento de "EL PROVEEDOR" su dec¡sión, con objeto de prorrogar la fecha o plazo
para el cumplimiento de la obl¡gac¡ón , sin que esta ampliación rebase el 20% (veinte por c¡ento) de
la fecha o plazo pactado originalmente en el contrato, aplicando a "EL PROVEEOOR" las penas
convencionales por atraso previstas en este ¡nstrumento, bajo el entendido que no procederá la
aplicación de penas convencionales en los supuestos de que la prorroga se derive de caso fortuito
o fuerza mayor o por causas atribu¡bles a "EL CIMAV".

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable
a este el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPAOA. La dependencia o entidad podrá dar po
term¡nados antic¡padamente los contratos cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien,
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicio
originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligac¡ones
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos
que dieron or¡gen al contrato, con motivo de ¡a resolución de una inconform¡dad o intervención de
oficio emitida por Ia secretaría de la Función pública. En estos supuestos la dependencia o entidad
reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se re¡acionen d¡rectamente con el contrato
correspondiente.

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las partes podrán, en er momento que lo deseen,
modificar, por escr¡to, los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento o en su
anexo, previo consent¡miento de lo.s contratantes, debiéndose agregar a este contrato, como parte
integrante del mismo. D¡chas mod¡ficac¡ones obligarán a los sig-naiários a partir de la.fecha de su
f¡rma.
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CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZAOOS S.C.
I M200181

DÉCIMA OCTAVA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye el
acuerdo íntegro entre las partes en relación con su objeto y deja sin efecto cualquier otra
negociación, obligación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con
anter¡or¡dad a la fecha en que se f¡rme el mismo.

oÉcIMA NoVENA. PRocEDIMIENToS PARA RESoLUc|oN DE coNTRoVERSIAS,
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION PREVISTO EN ESTA LEY. Las partes
convienen que, en el caso de ex¡stir controvers¡as técnicas o adm¡nistrativas con el objeto y
cumplim¡ento del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL
PROVEEDOR" y en caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL CIMAV",
obligándose "EL PROVEEDOR" a subsanar cualquier deficiencia en un plazo no mayor a diez días
naturales siguientes a la fecha en que reciba la indicación por parte de "EL CIMAV".

vtGÉstMA.- NoRMAT|V|DAD APLTCABLE. "EL CIMAV" y "EL PROVEEOOR" se obrigan a
sujetarse estr¡ctamente para la adqu¡s¡ción y entrega de los bienes objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran, a los articulos 23, 26, 30, 50 y 54 de la Ley de Cienc¡a
y TecnologÍa, así como por las Reglas de Operác¡ón del Fondo de lnvest¡gación C¡entíf¡ca y
Desarrollo Tecnológico del Centro de Investigación en ¡/ater¡ales Avanzados S.C., los
l¡neamientos del Fondo de lnvestigación C¡entífica y Desarrollo Tecnológico del Centro de
lnvestigación en ¡,,lateriales Avanzados S.C., a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público; su reglamento; al Código C¡vil Federal; la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo; al Código Federal de Proced¡mientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás dispos¡c¡ones juríd¡cas aplicables.

vlGÉslMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. Para la interpretac¡ón y cumpl¡miento del presente Contrato,
así como para todo lo no prev¡sto en e¡ m¡smo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian al
fuero que pot nzón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN SIETE FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAO DE
CHIHU ADO HIHUAHUA, EL 06 DE NOVI RE 2020.
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PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TERMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
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